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Mariella del Roció Aguirre Naula.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que conforme se establece en la escritura 
pública de constitución de compañía NOSTRAMAR SA., en la 
designación de administradores, tuvo el acierto de ELEGIR, a 

usted como PRESIDENTE, con las atribuciones y facultades 

constantes en el Estatuto Social de la Compañía.- 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá las facultades determinadas 
en el Estatuto, como constan en el articulo decimo octavo de la 

compañía NOSTRAMAR S.A., otorgada ante el Doctor Félix 
Rambay Sánchez, el diez de Noviembre del dos mil catorce. 

Atentamente. 
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Sra. Andrea Jazmín Aguirre Naula 
GERENTE GENERAL 

C. C. No. 070389941-9 

   

Razón: ACEPTO, el cargo de PRESIDENTE, de la compañía 

NOSTRAMAR S.A., para el cual he sido elegido, con fecha 19 de 

noviembre del 2014,por el periodo de cinco años.- 
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Me oció Mes Naula 

PRESIDEN 

C. C. No. 070389942-7 

Domicilio: Ciudad Verde - Machala- El Oro 

Teléfono: 0980396336 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL CANTON EL GUABO 

9 de Mayo e/. Gran Colombia y Sucre 

  

  

Repertorio: 2014 - 2535 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL GUABO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinticinco de Noviembre de Dos Mil Catorce queda inscrito 

el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL en las fojas 

0 a 0 con el número 282 celebrado entre: ([COMPAÑIA NOSTRAMAR S.A. en 

calidad de REPRESENTADA)); en la calidad de Representante(s) Legal(es): 

([AGUIRRE NAULA MARIELA DEL ROCIO con el cargo PRESIDENTE]). 
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